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Contexto| Marcos referentes. 

EUROPA 

• Estrategia de Economía 

Circular: España Circular 

2030.

• Transposición Directivas UE 

Residuos, Envases, etc.. 

ESPAÑA

Transposición nacional

España Circular 2030



Marco Legal

REAL DECRETO 1055/2022 
DE ENVASES 
Y RESIDUOS DE ENVASES

SITUACIÓN
NORMATIVA 
DE ENVASES





Objetivo de la Norma

REAL DECRETO 1055/2022 
DE ENVASES 
Y RESIDUOS DE ENVASES

SITUACIÓN
NORMATIVA 
DE ENVASES



REAL DECRETO 1055/22 

DE ENVASES Y RESIDUOS DE ENVASES

OBJETO (ART. 1 RD 1055/22) 

Este real decreto tiene por objeto establecer el 
régimen jurídico aplicable a los envases y 
residuos de envases con el objetivo de prevenir 
y reducir su impacto en el medio ambiente a lo 
largo de todo su ciclo de vida.

ÁMBITO DE APLICACIÓN (Art. 3 RD 1055/22) 

Quedan dentro del ámbito de aplicación de este real 
decreto todos los envases puestos en el mercado 
y residuos de envases generados en el territorio 
del Estado, independientemente de que se usen o 
produzcan en la industria, comercio, oficinas, 
establecimientos comerciales, servicios, hogares, o en 
cualquier otro sitio, sean cuales fueren los 
materiales utilizados.

PREVENCIÓN REUTILIZACIÓN

RECICLADO

REDUCCIÓN

ECONOMÍA
CIRCULAR

2. OBJETIVO DE LA NORMA
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ENVASADOR

Los agentes económicos 
dedicados al envasado de 
productos para su puesta en 
el mercado.

Envases de servicio: titular 
del comercio que suministre o 
entregue dichos envases al 
consumidor final.

Envases ventas a distancia: 
titular del comercio 
responsable de la venta, 
respecto de esos envases.

PRODUCTOR

Los envasadores o los agentes 
económicos dedicados a la 
importación o adquisición en 
otros Estados miembros de la 
Unión Europea de productos 
envasados para su puesta 
en el mercado.

FABRICANTE

Los agentes económicos 
dedicados tanto a la fabricación 
de envases como a la 
importación o adquisición en 
otros Estados miembros de la 
Unión Europea, de envases 
vacíos ya fabricados.

PUESTA 
EN EL MERCADO

La primera comercialización
de manera profesional de un 
producto en el territorio 
español.

3. DEFINICIONES | (Art. 2 RD 1055/22)











4. OBLIGACIONES DE LOS PRODUCTORES

PRODUCTOR

C. Obligaciones individuales

PREVENCIÓN: Medidas para comercios minoristas de alimentación (Art. 7 RD 1055/22) 

GRANEL

Presentar a granel frutas y verduras 
frescas y enteras. No aplica a: 

1. Lotes de ≥ 1,5kg. 

2. Variedades protegidas o registradas o de 
calidad diferenciada o de agricultura 
Ecológica. 

3. Frutas con riesgo de deterioro o merma. 
(Se definirá en 6 meses tras  entrada en 
vigor del RD y habrá 6 meses adicionales 
para adaptarse).

Fomentar venta a granel cuando el 
envase no aporta valor añadido

Los comercios de ≥ 400m2 destinarán el 20% 
del área de venta para productos sin embalaje 
primario, incluido la venta a granel o envases 
reutilizables.

Informar al cliente de los impactos 
ambientales y las obligaciones de gestión 
de los residuos de envases. 
Sólo comercios de ≥300m2 desde 1 de enero 
de 2023. También comercio electrónico y 
ventas a distancia.

Información mínima a trasladar: 

1. Información sobre separación de los 
residuos de envases en los distintos 
contenedores. 

2. Información sobre las obligaciones de 
devolución de envases reutilizables. 

3. Promoción de las bolsas reutilizables, y 
optimización de las bolsas de un solo uso. 

4. Información sobre la disponibilidad en el 
comercio de envases reutilizables.

INFORMACIÓN AL CLIENTE



4. OBLIGACIONES DE LOS PRODUCTORES

PRODUCTOR

C. Obligaciones individuales

PREVENCIÓN: Medidas de reducción del consumo de determinados productos plásticos 
de un solo uso (Art. 55 Ley 7/2022)

Los establecimientos del sector de la 
hostelería y restauración ofrecerán siempre 

la posibilidad de consumo de agua no 
envasada de manera gratuita y 

complementaria a la oferta del mismo 
establecimiento 

Art. 18.3 de la Ley 7/2022

Restricciones a la introducción al mercado para 
productos de plástico de un solo uso como 
pajitas, bastoncillos, platos, agitadores de 

bebidas, cuberterías desechables o recipientes 
de alimentos y bebidas de poliestireno 

expandido.

Anexo IV de la Ley 7/2022

Los promotores de eventos festivos, culturales o 
deportivos, tanto públicos como privados, desde 
el 1 de julio de 2023, implantarán alternativas a 
la venta y la distribución de bebidas en envases 
y vasos de un solo uso, garantizando además el 

acceso a agua potable no envasada.

Cobrar un precio por los 
recipientes alimentarios y los 

vasos que se entreguen al 
consumidor. Diferenciándolo en el 
ticket de venta. Fecha entrada en 

vigor 1 de enero de 2023.

Avanzar en la reducción del 
consumo sustituyendo bandejas 

de plástico (envases) y otros 
productos monodosis de plástico 

no compostable (anillas 
agrupadoras, palos soporte de 

productos) por alternativas 
reutilizables y/o de otros 

materiales: plásticos 
compostables, madera, papel o 

cartón, etc.

Objetivos de reducción de la 
comercialización de vasos para 

bebidas y recipientes para 
alimentos:  

• Reducción del 50% en 2026

• Reducción del 70% en 2030

Objetivos respecto 2022

Fomento de alternativas 
reutilizables o de otros materiales 

no plásticos. 



Ecoembes Comerciales

REAL DECRETO 1055/2022 
DE ENVASES 
Y RESIDUOS DE ENVASES

SITUACIÓN
NORMATIVA 
DE ENVASES



Un nuevo SCRAP, mismas facilidades

Ecoembes Entidad 
Administradora 

Ecoembes  SCRAP 
Envases Domésticos

Ecoembes  SCRAP 
Envases Comerciales



SCRAP Ecoembes Comerciales | Premisas

Preservar las buenas 

prácticas

Gestión eficiente

Universalidad de la 

gestión

Servicio a todos los 

materiales

Aprovechar el 

expertise y sinergias

Ventanilla única



Retos y oportunidades

REAL DECRETO 1055/2022 
DE ENVASES 
Y RESIDUOS DE ENVASES

SITUACIÓN
NORMATIVA 
DE ENVASES



Avanzando juntos…



Reglamento

SITUACIÓN
NORMATIVA 
DE ENVASES



VENTANAS DE INFLUENCIA

Adaptación del 

Reglamento a la 

normativa 

nacional

- Posicionamiento

- Ronda de consultas

2025

Implementación 

nivel europeo y 

nacional 

Mediados de 2026

+ 20 actos 

delegados / de 

ejecución UE 

con impacto 

operativo

A partir de 2025

Reglamento europeo de envases y residuos de envases



✓ El Reglamento (UE) 2019/1020, por el que se establece un 
marco horizontal para la vigilancia del mercado y el control 
de los productos que entran en el mercado de la Unión, 
aplicará también a los envases para los que se establezcan 
requisitos de sostenibilidad en virtud del Reglamento de 
envases. 

✓ Cuando el Reglamento entre en conflicto con la 
Directiva Marco de Residuos 2008/68/CE, prevalecerá esta 
última.

✓ Determinados productos de plástico de un solo uso 
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Directiva SUP 
2019/904, como bolsas de plástico, vasos de bebidas o 
envases para alimentos y bebidas, incluidas las botellas, 
tienen la consideración de envases. Siendo la Directiva (UE) 
2019/904 una  ley especial con respecto al Reglamento, en 
caso de conflicto entre la Directiva (UE) 2019/904 y el 
Reglamento, prevalecerá la primera. 

• No obstante, el nuevo Reglamento debe prevalecer 
sobre la Directiva en lo que se refiere a los productos 
que se ajustan a la definición de envases.

• Los requisitos relativos al contenido de plástico 
reciclado de las botellas de plástico para bebidas a 
partir del 1 de enero de 2030 deben ser eliminados de 
la Directiva (UE) 2019/904, puesto que este asunto 
estará regulado exclusivamente por el Reglamento. Las 
obligaciones de información correspondientes también 
deben ser eliminadas.

Reglamento europeo de envases y residuos de envases

VIGILANCIA DEL MERCADO

RELACIÓN CON LA DIRECTIVA MARCO DE RESIDUOS

RELACIÓN CON LA DIRECTIVA SUP

Este Reglamento modifica la Directiva 2018/852  de envases y residuos de 
envases que en España se traspuso a través del Real Decreto 1055/2022 de 
Envases y Residuos de Envases. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN ABARCA CICLO DE VIDA DEL ENVASE

Cambio de figura 
jurídica de 
Directiva a 

Reglamento

• Requiere de adaptación del RD 
1055/2022

• Aplicable a los 18 meses de su 
entrada en vigor

IMPLICACIONES

Todos los envases, independientemente 
del material utilizado, y a todos los 
residuos de envases, 
independientemente de su uso o 
procedencia. 

• Establece requisitos de sostenibilidad 
y etiquetado ambiental a fin de permitir 
la introducción en el mercado. 

• Introduce requerimientos de 
prevención, reutilización y recarga, 
recogida y reciclaje así como de 
responsabilidad ampliada del 
productor.



Escucha 
Activa 
Ecoembes



REGLAMENTO DE ENVASES Y RESIDUOS DE ENVASE.
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ECODISEÑO
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Ecodiseño

El ecodiseño es una filosofía que persigue 
diseñar productos y servicios sostenibles, que 
minimicen el impacto ambiental durante todo 
el ciclo de vida del producto desde el diseño 
propiamente dicho hasta la producción, 
utilización y retirada.

Ecodiseño
+

Economía circular

Diseño Sostenible



Legislación

Costes

Funcionalidad

Ergonomía

Calidad

Seguridad

Estética

Medioambiente

¿Qué hay que tener en cuenta a la hora de 
diseñar un envase?
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Ecodiseño. Ejemplos

✓ Cambio de formato que facilita el reciclaje.
✓ Introducción material reciclado.

✓ Optimización del peso y espesor.
✓ Mejorar la relación entre continente y contenido.

✓ Facilita la vaciabilidad.
✓ Aprovechamiento del producto

✓ Reducción tintas.
✓ Mejora de la reciclabilidad.
✓ Mayor circularidad del PET.



Color

El color es clave para la imagen del producto, pero 
algunos colores, debido ciertos aditivos, pueden 
interferir en la reciclabilidad del envase:

• Los tonos oscuros (si contienen aditivo 
negro de humo) dificultan su correcta 
selección



Etiquetas y sleeves

Hay que tener en cuenta que la etiqueta o sleeve suele 
entrar en el proceso de reciclado junto al resto del envase 
y puede interferir en él.

• Si son de diferente material al utilizado en 
el envase, es importante que no cubran 
más de 2/3 del envase.



Cuerpo principal y Tapa PP

Asa Acero

Cuerpo principal y Tapa PP

Asa PP

Envase monomaterial



Tamaño

Envases de pequeñas
Dimensiones.

Envases de grandes
dimensiones, plegables.



Reducción de materiales



Reducción de materiales



Símbolos indicadores
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Ecodiseño. Ejemplos



GRACIAS
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